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E D I C T O 

Don Antonio Prieto Chamorro, Recau
dador Auxiliar de Tributos del Esta
do en la expresada Zona, de la que 
es titular D. Andrés Herrero Mar
tínez. 
Hago saber: Que en las certificacio

nes de descubiertos expedidas por la 
Intervención de Hacienda de esta pro
vincia contra los deudores a la Hacienr 
da Pública por los conceptos y ejerci
cios que después se indican y que 
constituyen el título ejecutivo de los 
distintos expedientes de apremio que 
instruye esta Recaudación, ha sido dic
tada por el Sr. Tesorero de Hacienda 
la siguiente providencia: 

"En uso de la facultad que me con
fieren los artículos 95 y 101 del Regla
mento General de Recaudación, de
claro incurso el importe de la deuda 
en el recargo del 20 por 100 y dispon
go se proceda ejecutivamente contra el 
patrimonio de los deudores con arre
glo a los preceptos de dicho Regla
mento." 

Y no siendo posible notificar a los 
interesados la anterior providencia 
en la forma determinada en el artícu
lo 102 del citado Reglamento por ser 
desconocido su domicilio y paradero, 
así como por ignorar quiénes pueden 

ser sus representantes^ legales o vo
luntarios en esta Zona Recaudatoria, 
cumpliendo lo dispuesto en el artícu
lo 99-7 del repetido texto legal, se les 
hace la notificación por medio del 
presente edicto que deberá ser pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y en el tablón de anuncios 
de la Alcaldía respectiva. 

A l mismo tiempo se les requiere, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
repetido artículo 102, para que en el 
plazo de veinticuatro horas, hagan 
efectivos sus débitos en las oficinas 
de esta Recaudación, previniéndoles 
que de no hacerlo así se procederá 
inmediatamente al embargo de sus 
bienes. 

También se les requiere para que 
en el plazo de ocho días, de no haber 
hecho efectivos sus descubiertos, com
parezcan en el expediente, por sí b 
por medio de representantes, ya que 
transcurrido dicho plazo sin perso
narse el interesado, será declarado 
en rebeldía mediante providencia dic
tada en el expediente por" el Recau 
dador, practicándose a partir de este 
momento, y como consecuencia de 
dicha situación, todas las notificacio
nes en la propia oficina de la Recau
dación mediante la simple lectura de 
las mismas. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir
tiéndoles: 

1.°—Que contra la providencia dic
tada por el Sr. Tesorero de Hacienda 
de no estar conforme con la misma. 

y siempre que exista alguno de los 
motivos de oposición que se deter
minan en los artículos 137 de la Ley 
General Tributaria y 95 del Regla
mento General de Recaudación, po
drán interponer los siguientes recursos: 

a) De reposición, en el plazo de 
ocho días ante la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, o 

b) Reclamación económico - admi
nistrativa, en el de quince días, ante 
el Tribunal de dicha Jurisdicción en 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia. 

Ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia., 

2. °—Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto, de 
no estar de acuerdo con ellos, el re
curso que contra los mismos se sus
cite, deberá presentarse en la Teso
rería de Hacienda de esta provincia 
dentro de los ocho días siguientes al 
de su publicación en el citado BOLE
TÍN OFICIAL, en la forma que se de
termina en el art. 187 del Reglamen
to General de Recaudación, y 

3. °—La interposición de cualquier 
recurso o reclamación no producirá 
la suspensión del procedimiento de 
apremio, a menos que se garantice el 
pago de los débitos perseguidos o se 
consigne el importe de éstos en la 
forma y términos que se expresan 
en el artículo 190 del repetido Re
glamento. 

RELACION DE LOS SUJETOS PASIVOS A QUE SE REFIERE E S T E EDICTO 

Sujeto pasivo 

Evencío Guerra Puerto 
Delfín García Fernández 
Especialidades Agropecuarias 
Virginia Rodríguez Julián 
Secundlno Suárez Lázaro 
José Luis Ponte García 
María Rosa Calvo Mañero 
Manuel Oblanca Vaícarce 

Ejercicio 

1974 
1976 
1976 
1977 

1975-76 
1977 
1974 
1975 

Concepto Domicilio 

Cía. Beneficios 
Ti Empresas 
Sociedades 
T. Empresas 
O. Liquidadoras 
T. Empresas 

Idem 
Cta. Beneficios 

San Andrés Rabanedo 
Trobajo del Camino 

Idem 
Idem 
Idem 

Villacontilde 
Otero de las Dueñas 
Corbillos 

Importe deuda 
tributaria 

121.553 
9.630 

58740 
1,844 

254.594 
1.170 
2 350 

13.220 



Sujeto pasivo 

Angel Soto Martínez 
Jesús Alvarez Robles 
Lisardo López Alvarez 
José García Fernández 
Nicasio Riol 
Epigmenio Alvarez Sandoval 
Jaime Collado Saguillo 
Eudenio Riva Moran 
Cayetano Riva Sánchez 
José Martínez Martínez 
José Castafión Gutiérrez 
Miguel Alonso Pérez 
Pedro Fernández Fernández 
Luzdivina Fernández 

Ejercicio 

1977 
1976 
1976 
1972 
1974 
1974 

1973 74 
1977 
1977 
1972 
1975 
1978 
1977 
1975 

Concepto Domicilio 

T. Empresas 
Urbana 

Idem 
T. Empresas 

Idem 
T. Personal 
T. Empresas 

Idem 
Idem 

Minas 
Cta. Beneficios 
I. C. O. N. A. 
T. Empresas 

Idem 

Golpejar 
Torrestío 

Idem 
Huergas de Babia 
Gordoncillo 
Valverde Enrique 
Tóldanos 
Garrafe de Torio 

Idem 
Valdevimbre 
Busdongo 
Valencia de Don Juan 

Idem 
Ciñera de Gordón 

tributaria 

5.244 
109 
240 
121 

1.175 
193 

7.230 
5.650 
8.430 
3.575 
9.848 
2.430 

10,908 
3.011 

León, 1 de abril de 1978. 
ció, Aurelio Villán Cantero. 

-El Recaudador Auxiliar, Antonio Prieto Chamorro. •V.0 B.0: E l Jefe del Servi-
1821 

tmi flipotaiB ProviEial de Mi 
M t l o Recaudatorio de T M o s del Estado 

ZONA DE PONFERRADA 1.a 
L a Calzada, núm. 6 

E D I C T O 
Don Francisco Barredo Verdial, Recau

dador-Ejecutivo de Tributos del Es
tado de la Zona de Ponferrada 
1.a, de la que es titular D. Enrique 
Manovel García. 
Hago saber: Que en las correspon

dientes relaciones certificadas de su
jetos pasivos que no pagaron sus cuo
tas dentro del plazo voluntario de co
branza y su prórroga, figuran los que 
a continuación se detallan, por los 
conceptos, ejercicios e importes que 
asimismo se expresan, y en cuyas re
laciones ha sido dictada por el señor 
Tesorero de Hacienda de esta provin
cia, la siguiente: 

"Providencia: E n uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95 
y 100 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el impor
te de la deuda en el recargo del 20 
por 100 y dispongo se proceda eje
cutivamente contra el patrimonio de 
los deudores con arreglo a los pre
ceptos de dicho Reglamento." 

Ejercicio: 1977 
MUNICIPIO: C O R U L L O N 
Concepto: Licencia Fiscal 

Deudores Importe 
débitos 

Pedro González Castañeiras 
David López Castelao 

Ejercicio: 1977 
MUNICIPIO: OENCIA 
Concepto: Licencia Fiscal 

Manuel Fernández Losada 
Carlos Mayo Dobao 

577 
1.334 

1.155 
577 

Ejercicio: 1977 
MUNICIPIO: PERANZANES 
Concepto: Licencia Fiscal 

Deudores 
Importe 
débitos 

U 5 5 
126 

Licen-

387 

Raúl García Ramón 
Senén Martínez Alvarez 

Ejercicio: 1977 
MUNICIPIO: BARJAS 
Concepto: Trabajo Personal, 

cia Fiscal 
Pedro Boix Pujol 

Se notifica a los deudores relacio
nados por medio del presente anun
cio, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 102 del Reglamento 
General de Recaudación, concedién
doles un plazo de ocho días para que 
efectúen el pago de sus débitos, pre
viniéndoles que, de no hacerlo así, se 
procederá sin más al embargo de sus 
bienes: 

Conforme previene el artículo 99 
del citado Reglamento General de 
Recaudación se requiere a los deu
dores para que comparezcan por sí, 
o por medio de representante, en el 
expediente ejecutivo que se les sigue 
en esta Recaudación de Contribucio
nes y designen persona que resida en 
esta Zona para que les represente y 
reciba las notificaciones que hayan 
de hacérseles, bajo apercibimiento de 
que, transcurridos ocho días desde la 
publicación de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia sin 
personarse los interesados, serán de
clarados en rebeldía y a partir de ese 
momento, cuantas notificaciones ha
yan de hacérseles se practicarán en 
esta Oficina Recaudatoria mediante 
lectura de la providencia o acuerdo 
correspondiente. 

Contra la transcrita providencia de 
apremio y sólo por los motivos defi
nidos en el art. 137 de la Ley General 
Tributaria, procede recurso de reposi
ción en el plazo de ocho días ante el 
Sr. Tesorero de Hacienda de esta pro
vincia y reclamación económico-admi
nistrativa en el de quince días ante el 

Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial; bien entendido que, la in
terposición de dichos recursos no sus
penderá el procedimiento de apremio, 
a menos que se garantice el pago de 
la deuda o se consigne su importe en 
la forma y términos establecidos en el 
articulo 190 del Reglamento General 
de Recaudación. 

Ponferrada, 31 de marzo de 1978.— 
E l Recaudador-Ejecutivo, Francisco 
Barredo Verdial.—V.0 B.0: E l Jefe del 
Servicio. Aurelio Villán 1820 

Delegación de Hacienda 
L E O N 

En el expediente de Convenio que 
se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, esta Delegación, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, 
Decreto 1.545/1974 de 31 de mayo y 
la Orden de 28 de julio de 1972, mo
dificada por la Orden de 19 de febre
ro de 1975 ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

PRIMERO.-^Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
¡a Agrupación de Confiterías, con limi
tación a ios hechos imponibles por ac
tividades radicadas dentro de la juris
dicción de su territorio, para exacción 
del Impuesto Tráfico de Empresas, por 
las operaciones de elaboración de pro
ductos de confitería. Epígrafe Licencia 
Fiscal 1631, integradas en los sectores 
económico-fiscales números 1.629, para 
el período 1 ,de enero a 31 de diciem
bre de 1978 y con la mención LE-8. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, 
que pasan a detallarse: 



HECHOS IMPONIBLES A.RT. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Vtntas Fie?, a mayoristas 16 57.834.450 
Recargo Provincial Id. 
Ventas Ftes. a minoristas 16 58.905.458 
Recargo Provincial Id. 

1.5 % 
0.5 0/o 
1.8 % 
0.6 % 

867.516 
289.172 

1.060.298 
353.434 

Total 2.570.420 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas 
de Gran Canaria, con Ceuta, Melilla 
y restantes plazas y provincias afri
canas y todas las de exportación. 

CUARTO.—La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos se íija en dos millones qui
nientas setenta mil cuatrocientas vein
te pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada cphtri-
yente, serán las que siguen: Volu
men de facturación. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en un plazo 
con vencimiento el 20 de junio para 
las cuotas inferiores a 2.000 pesetas 
y en dos plazos con vencimientos el 
20 de junio y el 20 de noviembre de 
1978 para todas las demás, en la for
ma prevista en el artículo 17 de la 
Orden ministerial de 28 de julio 
de 1972. 

SEPTIMO — L a aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, ni de las de 
carácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio, 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del I m p u e s t o , se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO.— L a tributación aplica
ble a las altas y bajas que se produz
can durante la vigencia del Conve
nio, el procedimiento para sustanciar 
las reclamaciones, la redistribución 
de las cuotas individuales anuladas 
o minoradas y las normas y garan
tías para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 28 de 
julio de 1972. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este- Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbitrio Provin
cial creado por el artículo 233-2) de 
la Ley de Reforma del Sistema Tri
butare de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di

ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, sal
vo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.. 

UNDECIMO. — Los componentes 
de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrán, para el cumpli
miento de su misión, los derechos y 
deberes que determinan el artículo 
99 de la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre de 1963 y el artícu
lo 15 de la Orden ministerial de 28 
de julio de 1972. 

DISPOSICION F I N A L . —- En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de julio de 1972. 

León, 17 de abril de 1978.—El De
legado de Hacienda, Luis Rodríguez. 

2127 

En el expediente de Convenio que 
se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 

condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, esta Delegación, en uso 
de las facultades que le otorgan la 
Ley de 28 de diciembre de 1963, De
creto 1.545/1974 de 31 de mayo y la 
Orden de 28 de julio de 1972, modifi
cada por la Orden de 19 de febrero 
de 1975 ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

PRIMERO—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial, con 
la Agrupación de Sastrería en Serie, 
con limitación a los hechos imploni-
bies por actividades radicadas dentro 
de la jurisdicción de su territorio, para 
exacción del Impuesto Tráfico de Em
presas, por las operaciones de fabri
cación en serie de vestidos y ropas 
interiores y exteriores, Epígrafes de 
Licencia Fiscal 2621 a, b, c y d, inte
gradas en los sectores económico-fis
cales números 2621 para el periodo 
1 de enero a 31 de diciembre de 1978 
y con la mención LE-15. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que fi
guran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, 
que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Ventas Ftes. a mayoristas 
Recargo Provincial 
Ventas Ftes. a minoristas 
Recargo Provincial 

16 

16 

Suma total 

77.104.150 
Id. 

52.571.041 
Id. 

'1.5% 
0.5 % 
1.8 % 
0.6 % 

1.156.562 
385.522 
946.278 
315.426 

2.803.788 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me
lilla y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO.—La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de contri
buyentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos se fija en dos millones ocho
cientas tres mil setecientas ochenta 
pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: número 
de operarios, maquinaria instalada y 
potencia consumida. 

S E X T O — E l pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en un plazo 
con vencimiento ,el 20 de junio para 
las cuotas inferiores a 2.000 pesetas 
y en dos plazos con vencimientos el 
20 de junio y el 20 de noviembre de 
1978 para todas las demás, en la for
ma prevista en el artículo 17 de la 

Orden ministerial de 28 de julio 
de 1972. 

S E P T I M O — L a aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por ac
tividades, hechos imponibles y perío
dos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de decla
raciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se hará 
constar, necesariamente, la mención 
del Convenio. 

NOVENO.— La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y ga
rantías para la ejecución y efectos 
del mismo, se ajustará a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 28 de 
julio de 1972. 



DECIMO—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y loa 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964 y regu
lado por el Decreto de 24 de diciem
bre de 1964 y por la Orden Minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado > ar
tículo exceptúa. 

UNDECIMO. — Los componentes 
de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrán, para el cumpli
miento de su misión, los derechos y 
deberes que determinan el artículo 
99 de la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre de 1963 y el artícu
lo 15 de la Orden ministerial de 28 
de julio de 1972. 

DISPOSICION F I N A L . — E n todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de julio de 1972. 

León, 17 de abril de 1978—El De
legado de Hacienda, Luis Rodríguez. 
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Belopuia Proviodal leí iilsterio 
de i B t ó r i s y Energía de Ledo 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. 

Expte. 22.822-R. I. 6.340 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria, a petición de Unión Eléctrica, 
S. A., con domicilio en la calle Ca
pitán Haya, n ú m e r o 53, de Ma
drid, por la que se solicita autoriza
ción para el establecimiento de un cen
tro de transformación, cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en 
el Capítulo III del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre Ordenación y 
Defensa de la Industria, y en la Orden 
del Ministerio de Industria de 1 de 
febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección mencionada, ha resuelto: 

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., 
la instalación de un centro de transfor
mación, cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes: 

Un centro de transformación, de tipo 
interior, que se intalará en la planta 
baja de un edificio sito en la calle 
Cuatropea de la localidad de Cacabe-
los, disponiéndose en el mismo de un 
transformador trifásico de 630 kVA., 
tensiones 15 kV./400-230-l53 V., y 
elementos de protección y maniobra. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, a 13 de abril de 1978. — El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 
2107 Núm. 836—1.020 ptas. 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. 

Expte. IAT.-22.715. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria, 
a petición de D. Abel Macías Fernán
dez, con domicilio en la calle Crta. de 
Orense, núm. 294, de Ponferrada, por 
la que se solicita autorización para el 
establecimiento de una línea eléctrica 
y un centro de transformación; cumpli
dos los trámites reglamentarios orde
nados en el Capítulo III del Decreto 
2617/1966 de 20 de octubre, y de acuer
do con lo dispuesto en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre Ordena
ción y Defensa de la Industria, y en 
la Orden del Ministerio de Industria 
de 1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección mencionada, ha resuelto: 

Autorizar a D. Abel Maclas Fernán
dez, la instalación de una línea eléc
trica y un centro de transformación, 
cuyas principales características son 
las siguientes: 

Una línea subterránea a 10 kV. (20 
kV.), de 120 metros de longitud, con 
entronque en la de Unión Eléctrica, 
S. A., al C. T. K-3, y término en un 
centro de transformación, de tipo ca
seta, de 250 kVA., tensiones 10 kV./ 
380-220 V., que se instalará en las pro
ximidades del Matadero Frigorífico del 
peticionario de la instalación, ubicado 
en el núm. 294 de la Crta. de Ponfe-
rrada a Orense en la ciudad de Pon-
ferrada (León). 

Valor: 856.785 pesetas. 
Esta instalación no podrá entrar en 

servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, a 11 de abril de 1978.—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 
2109 Núm. 838.-1.140 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA 

Expte. 22.942 — R.I. 6.340. 
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2.617/1966 y 
10.° del Decreto 2.619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a .iforma-: 
ción pública la petición de instala
ción y declaración, en concreto, de 
su utilidad pública de una instala
ción eléctrica cuyas características 
principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Unión Eléctrica, 
S. A., con domicilio en Madrid, calle 
Capitán Haya, núm. 53. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Valle de F ó r n e l a 
(León), t é rminos municipales de Fa-
bero, Pá ramo del Si l y Peranzanes. 

c) Finalidad de la instalación: 
Electrificar la zona del Valle de For-
nela. 

d) Característ icas principales: Una 
línea aérea trifásica a 15 kV., de 
14.736 metros de longitud, con en
tronque entre los apoyos números 6 
y 5 de la línea de Unión Eléctrica, 
S. A., a Candín, con t é rmino en el 
centro de transformación de Peran
zanes y una derivación de iguales 
característ icas de 1.856 metros de lon
gitud desde las proximidades de San 
Pedro de Par adela hasta el C. T.-de 
Fresnedelo, cruzándose l íneas eléc
tricas de diversas tensiones, caminos 
de servidumbres y accesos a pueblos, 
el río Cúa (varias vecesX líneas tele
fónicas de la Compañía Telefónica 
Nacional de España, arroyos, pistas 
de minas, canales, el río Castro, dis
curriendo por los té rminos de Fabe-
ro y su anejo de Bárcena de-ia Aba
día, Pá ramo del Sil, en su anejo de 
San Pedro de Paradela y Peranzanes 
y sus anejos de Fresnedelo y Cari-
seda. , . "~ 

Dos centros de transformación de 
tipo intemperie, de 50 kVA., tensio
nes 15 kV/380-220 V., que se instala
rán en las localidades de Bárcena de 
la Abadía y Peranzanes y tres cen
tros de transformación de tipo in
temperie, de 25 k V A , tensiones 15 kV/ 
380-220 V., que se ins ta larán en San 
Pedro de Paradela, Fresnedelo y Ca-
riseda, completándose la instalación 
con redes de distr ibución en baja ten
sión aéreas de conductores desnudos, 
en los pueblos anteriormente citados. 

Las l íneas de media tensión se cons
t ru i rán con conductores de al-ac de 
54,6 mm2. (LA-56), aisladores ESA, 
n.0 1503, en cadena de dos elementos 
y apoyos metálicos MADE, tipo Pino 
40 y 63, K I y K2 y dos torres ado
sadas K I o K2 y para la red de baja 
tensión postes de madera, palomillas 
metál icas, aisladores poleas de Vidrio 
y conductor de al-ac. de 54,6 mm2. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 



f) Presupuesto: 10.776.927 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria sita en Plaza de 
la Catedral, n.0 4, de León y formu
larse, al mismo tiempo y por dupli
cado, las reclamaciones que se esti
men oportunas en el plazo de trein
ta días contados a partir del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio. r 

León, a 13 de abril de 1978—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 
2108 Núra. 837.—1.820 ptas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Mona! le M í a y Desarrolla 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de todos 

los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de SAN E S T E 
BAN DE NOGALES, regadío (León), 
declarada de utilidad pública y de ur
gente ejecución por Decreto de 5 de 
diciembre de 1975. 

Primero.—Que con fecha 3-4-78 la 
Presidencia del I. R. Y . D. A. aprobó el 
acuerdo de concentración de la zona 
de San Esteban de Nogales, regadío, 
tras haber efectuado las modificacio
nes oportunas, como consecuencia de 
la encuesta de dicho Proyecto llevada 
a cabo conforme determina el artículo 
197 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12-1-73, acordando la pu
b l i cac ión del mismo en la forma 
que determina el artículo 210 de di-
cha Ley. 

Segundo.—Que el acuerdo de con
centración, estará expuesto al público 
en el Ayuntamiento durante treinta 
días hábiles, a contar del siguiente al 
de la inserción de este Aviso en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Tercero.—Que durante dicho plazo 
de treinta días podrán formular recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Minis
tro de Agricultura, pudiendo los recu 
rrentes presentar el recurso en las 
Oficinas del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario por sí 
o por representación y expresando en 
el escrito un domicilio para hacer las 
notificaciones que procedan, advirtién 
dose que contra el Acuerdo de concen 
tración sólo cabe interponer recurso si 
no se ajusta a las Bases o si se han 
infringido las formalidades prescritas 
para elaboración y publicación. 

Deberán tener en cuenta los recu
rrentes que, a tenor del artículo 216 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12-1-73, todo recurso guberna
tivo, cuya resolución exija un réco-
nocimiento pericial del terreno, sólo 
será admitido a trámite, salvo que se 
renuncie expresamente a dicho recono
cimiento, si se deposita en la Jefatu

ra del Instituto la cantidad que éste 
estime necesaria para sufragar el coste 
de las actuaciones periciales que re
quiera la comprobación de los hechos 
alegados. El Ministro acordará, al re
solver el recurso, la inmediata devo
lución al interesado de la cantidad 
depositada, si los gastos periciales no 
hubieran llegado a devengarse o se 
refiera a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o parcial del 
recurso. 

León, a 19 de abril de 1978—El Jefe 
Provincial (ilegible). 
2074 Núm. 840. - 1.360 ptas. 

Comisaría de Aguas del Duero 
INFORMACION PUBLICA 

La Comisión de Aguas de La Milla 
del Páramo (León), solicita de la Co
misaría de Aguas del Duero autoriza
ción para efectuar el vertido de las 
aguas residuales procedentes del al
cantarillado de la citada localidad al 
cauce del arroyo La Boguera, en tér
mino municipal de Bastillo del Páramo 
(León). 

NOTA - ANUNCIO 
Las obras de depuración proyecta

das son las siguientes: 
Fosa séptica de planta rectangular, 

de 6,00 m. por 8,00 m. de lado y una 
profundidad de 2,50 m. medidas útiles, 
dividida en dos cámaras iguales de 
4,00 m. de anchura por medio de un 
tabique longitudinal. 

Adosada a cada una de estas cáma
ras se proyecta una cámara de desear 
ga automática de 3,00 m. por 2,50 me 
tros de lado y una profundidad de 1,20 
metros. 

Adosado á las dos cámaras de des 
carga se proyecta una arqueta filtrante 
de 5,30 m. por 4,00 m. de lado y una 
altura de 1,80 m., medidas útiles, que 
irá dotada de una capa filtrante de 
0,40 m. de espesor. 

A la entrada de la fosa se proyecta 
una arqueta-arenero de 5,50 m. por 
1,40 m. de lado y una profundidad de 
1,40 m., medidas útiles, y un aliviadero 
de crecidas. 

Las aguas tratadas se verterán al 
cauce del arroyo La Boguera, en tér 
mino municipal de Bastillo del Pára 
mo (León). 

Lo que se hace público en cum 
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958 por el que se aprue^ 
ba el Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces, y demás disposiciones 
de aplicación, a fin de que en el pla
zo de treinta (30) días naturales, con
tando a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido an
teriormente reseñado, ante esta Co
misaría de Aguas, Muro 5, en Va 
para su examen en las Oficinas del 

Uadolid, encontrándose el proyecto 
citado Organismo, durante el mismo 
período de tiempo, en horas hábiles 
de despacho. 

Valladolid, 17 de marzo de 1978 — 
El Comisario Jefe de Aguas César 
Luaces Saavedra. 
1675 Núm. 815.-1.260 ptas. 

• 
INFORMACION PUBLICA 

La Comisión de Aguas y Alcantari
llado de la Junta Vecinal de Represa 
del Condado solicita de la Comisaría 
de Aguas del Duero autorización para 
efectuar el vertido de las aguas resi
duales procedentes del alcantarillado 
de la citada localidad al cauce del 
arroyo «Reguero» en término munici
pal de Vegas del Coridado (León). 

NOTA - ANUNCIO 
Las obras de depuración proyecta

das son las siguientes: 
Una fosa séptica prefabricada tipo 

OMS de planta circular de 1,50 m. de 
diámetro y una profundidad de 3,66 
metros, medidas útiles. 

Las aguas tratadas se verterán al 
cauce del arroyo Reguero en término 
municipal de Vegas del Condado 
(León). 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958 por el que se aprue
ba el Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces, y demás disposiciones 
de aplicación, a fin de que en el pla
zo de treinta (30) días naturales, con
tando a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León pue
dan formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido an
teriormente reseñado, ante esta Co
misaría de Aguas, Muro, 5, en Valla
dolid, encontrándose el proyecto, para 
su examen en las Oficinas del citado 
Organismo, durante el mismo perío
do de tiempo, en horas hábiles de 
despacho. 

Valladolid, 14 de abril de 1978 — 
El Comisario Jefe de Aguas, César 
Luaces Saavedra. 
2076 Núm. 817.-920 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
La Corporación Municipal en Ple

no, en sesión del día 13 de abril de 
1978, adoptó acuerdo en vir tud del 
cual aprobó el proyecto de abasteci
miento de agua y alcantarillado a 
Trobajo del Cerecedo, segundo refor
mado, con liquidación de las obras, 
del que es autor el Ingeniero de Ca
minos, D. Vicente Gutiérrez Gonzá
lez, cuyo presupuesto alcanza la ci
fra de 28.448.667,39 pesetas, por lo que, 
de conformidad con lo dispuesto en; 



6 

el art. 41 de la Ley del Suelo, se abre 
información pública, por plazo de un 
mes, a fin de que puedan formular
se reclamaciones contra el proyecto 
de referencia y acuerdo por el que 
se de te rminó su aprobación inicial, 
a cuyo ñn, pueden examinar el expe
diente respectivo en la Secre tar ía 
General. 

León, 20. de abri l de 1978.—El A l 
calde (ilegible). 2130 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

Habiendo solicitado la devolución 
de la fianza depositada por Agromán 
Empresa Constructora, S. A., adjüdi-
cataria de las obras de construcción 
de un paso elevado para peatones en 
el K m . 294/644 de la l ínea férrea Pa-
lencia-La Coruña, por el presente se 
hace público que durante el plazo 
de 15 días, podrán presentar recla
maciones en las oficinas de la Secre
ta r ía municipal, quienes creyeren te
ner a lgún derecho exigible al inte
resado por razón del contrato garan
tizado. 

Ponferrada, 13 de abri l de 1978—"El 
Alcalde, José Morán Rodríguez. 
2112 Núm. 828 —360 ptas. 

Habiéndose solicitado la devolución 
de la fianza solicitada por don Anto
nio Franco González, adjudicatario 
de las obras de saneamiento de To
ra l de Merayo, de este t é rmino mu
nicipal, por el presente se hace pú
blico que durante el. plazo de quince 
días, podrán presentar reclamaciones 
en las oficinas de la Secre ta r ía mu
nicipal, quienes creyeren tener a lgún 
derecho exigible al interesado por 
razón del contrato garantizado. 

Ponferrada, 19 de abr i l de 1978 — 
E l Alcalde, José Morán Rodríguez. 
2113 Núm. 829.—320 ptas. 

• 
* * 

En las Oficinas de la In tervención 
de Fondos, Negociado de Rentas y 
Exacciones, se encuentra de manifies
to al público, y de acuerdo con la 
aprobación del Pleno de fecha 19 de 
los corrientes, la Ordenanza del I m 
puesto municipal de solares y otros 
terrenos, que durante el plazo de 
quince días hábi les podrán presen
tarse cuantas reclamaciones se esti
men oportunas, de acuerdo con lo 
estipulado en la vigente legislación. 

Ponferrada, 20 de abr i l de 1978.— 
E l Alcalde, José Morán Rodríguez. 

Por la Corporación Municipal, en 
sesión celebrada el día 19 de los co
rrientes, y previos los informes favo
rables de las correspondientes comi
siones:, acordó aprobar la l iquidación 
y cuenta general de los presupuestos 
ordinario y especial de urbanismo 
del ejercicio 1977, así como la cuen

ta de adminis t ración del patrimonio 
del mismo año, todas con sus corres
pondientes justificantes, se exponen 
al público por un plazo de quince 
días hábiles, durante los cuales y 
ocho más, se admi t i rán los reparos y 
observaciones que se formulen por 
escrito, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 790 de la Ley de 
Régimen Local y Regla 81 de la Ins
trucción de Contabilidad de las Cor
poraciones Locales. 

Ponferrada, 20 de abri l de 1978.—El 
Alcalde, José Morán Rodríguez. 2114 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Transcurrido el plazo de quince días 
de la publicación de la lista provisio
nal de admitidos y .excluidos para cu
brir en propiedad una plaza de Admi
nistrativo de Administración General, 
con carácter restringido, sin que se 
hubieran producido reclamaciones, se 
hace pública la relación de admitidos 
y excluidos definitiva y que es como 
sigue: 

A d m i t i d o s : 
D. Emilio Acevedo Fiórez 

E x c l u i d o s : 
Ninguno. 

Cistierna, 10 de abril de 1978.—El 
Alcalde, Claudio Sahelices Gago. 
1906 Núm. 841 —360 ptas . 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

La Corporación Municipal en se
sión celebrada el día 17 de noviem
bre de 1977, ha aprobado la lista pro
visional de admitidos y excluidos a 
la convocatoria por la Corporación 
para la provisión en propiedad de 
una plaza de Auxi l i a r de Adminis
t ración General, y cuya relación es 
la siguiente: 
Admitidos 

D. Vicente González Pérez 
Excluidos 

Ninguno. 
Lo que se hace públ ico para ge

neral conocimiento, advirtiendo al 
interesado que a tenor de lo previs
to en la convocatoria, se le concede 
un plazo de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente a la publi
cación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para 
que formule las reclamaciones a que 
hubiere lugar que serán resueltas por 
la Alcaldía. 

Sariegos a 21 de abr i l de 1978—El 
Alcalde, P. Bermejo Sanz. 
2136 Núm. 831 —560 ptas. 

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in

dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
P R E S U P U E S T O S ORDINARIOS 

Ejercicio 1978. Plazo 15 días 
Villa blino 2028 
Villares de Orbigo 2034 
Benavides 2055 
Castrocontrigo 2080 
Valdesamario 2083 
Santa María del Monte de Cea 2085 
Bustillo del Páramo 2133 
Casíiifalé 2137 
Villazala 2149 
Valdepiélago 2166 
C U E N T A S 
Cebrones del Río, Cuenta general del 

presupuesto ordinario y la de admi
nistración del patrimonio, correspon
dientes a los ejercicios de 1976 y 
1977.-15 días y 8 más. 2029 

Santa María de Ordás, Expediente de 
la cuenta general de presupuestos 
y la de administración del patrimo
nio correspondientes al ejercicio de 
1977—15 días y 8 más. 2035 

Carracedelo, Cuentas generales del 
presupuesto ordinario y de adminis
tración del patrimonio de 1977.— 
15 días hábiles y 8 más. 2078 

Villanueva de las Manzanas, Cuenta-
liquidación del presupuesto munici
pal ordinario de este Ayuntamiento 
correspondiente al ejercicio económi
co de 1977, así como también la 
cuenta del patrimonio municipal y 
la de valores independientes y auxi
liares—15 días. 2148 

Burón, Liquidación y cuenta general 
del presupuesto municipal ordinario 
del año 1977.-15 días. 2168 

ORDENANZAS 
Villares de Orbigo, Ordenanza del im

puesto municipal sobre gastos sun
tuarios.—15 días hábiles. 2033 

Benavides, Ordenanzas del impuesto 
municipal sobre gastos suntuarios, 
la de contribuciones especiales y la 
del suministro de agua a domicilio. 
15 días. 2056 

Villasabariego, Ordenanza de impues
to municipal sobre gastos suntuarios. 
15 días. 2134 

PADRONES 
Castrocontrigo, Padrón de familias ne

cesitadas, con derecho a recibir asis
tencia médico-farmacéutica durante 
el ejercicio de 1978 en este muni
cipio.—15 días, 2079 

Castilfalé, Padrón municipal de los 
distintos impuestos establecidos para 
el año 1978—15 días. 2137 
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Entidades Menores 

Se encuentran expuestos al 
público en los domicilios de 
los señores Presidentes de las 
Juntas Vecinales que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio 1978. Plazo 15 días 

Murías de Ponjos 
Ponjos 
Paladín 
La Utrera 2082 
Villafañe 2088 
Valporquero de Rueda 2124 
Bustilló del Páramo 
Acabes del Páramo 
Matalobos del Páramo 
Antoñanes del Páramo 
Crisuela del Páramo 
La Milla del Páramo 
San Pedro de Pegas 2133 
Grajalejo de las Matas 2138 
PADRONES 
Quintana y Congosto, Padrón de con

tribuyentes sujetos a tributar por los 
distintos conceptos que han de nutrir 
el presupuesto del pasado año de 
1977—15 días. 2153 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de Ponferrada 
Don José Antonio Vesteiro Pérez, 

Juez de Primera Instancia número 
uno de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y con el número 57 de 1978, a ins
tancia de la entidad Antracitas de 
Fabero, S. A., con domicilio en Ma
drid, representada por el Procurador 
D. Antonio P. López Rodríguez, se 
tramita expediente sobre liberación 
de cargas o gravámenes respecto de 
las fincas que a continuación se des
criben, : 

a) Finca rústica que es mina de 
hulla, de cuarenta pertenencias que 
componen cuatrocientos m i l metros 
cuadrados de extensión, titulada Ju
lia, en el paraje nombrado Luis Alto , 
término de Fabero, que linda por to
dos los rumbosi con terreno franco, cu
yas visuales de referencia a puntos f i 
jaron, desde el punto de partida al alto 
del puerto de Aneares, dirección rum
bos Oeste cuarenta y tres grados cua
renta y cinco minutos Norte, al alto 
del padrón de Lumeras, dirección rum
bos Norte, veintiséis grados Oeste al 
ángulo Sur de la casa de Vicente de 

la Mata, dirección rumbo Este vein
tisiete grados cuarenta y cinco mi
nutos Norte; siendo sus líneas de la 
demarcación desde el punto de par
tida a la conciliar estaca, rumbo brú
jula Norte, doscientos metros longi-
'tud, sitio de los mojones, terreno co
mún ; de auxiliar a primera, rumbo 
brújula Este, quinientos metros lon
gitud, sitio de los mojones, terreno 
común; de primera a segunda, rum
bo brújula Sur, cuatrocientos metros, 
sitio de los mojones terreno común; 
de segunda a tercera, rumbo brúju
la Oeste, m i l metros longitud, sitio 
de los mojones terreno común; de 
iercera a cuarta, rumbo brújula Nor
te, cuatrocientos metros longitúd, si
tio de los mojones, terreno común; 
de cuarta a auxiliar, rumbos brúju
la Este, quinientos metros de lon
gitud. . 

Inscrita en el tomo 743 del archi
vo, libro 26 del Ayuntamiento de Fa
bero, finca núm. 2.60O,. incripción 1.a'. 

b) Rústica que es mina de hulla 
de ciento cuarenta pertenencias que 
componen un millón cuatrocientos 
m i l metros cuadrados de extensión, 
titulada Julia Segunda en el paraje 
denominado Luis Alto, término de 
Fabero, que linda por el Norte, con 
la mina Julia, expediente número 
m i l trescientos dieciséis con terreno 
franco, por el Oeste, con la misma 
mina Julia y con terreno franco y 
por el Este y Sur, con terreno fran
co, cuyas líneas de la demarcación 
son desde el punto de partida a la 
auxiliar estaca, rumbos brújula Sur, 
doscientos metros longitud; de auxi
liar a primera, rumbos brújula Oes
te quinientos metros longitud; sitio 
de los mojones, sobre la tercera de 
Julia; de primera a segunda rumbo 
brújula Sur quinientos metros lon
gitud, sitio de los mojones, terreno 
común, de segunda a tercera rumbo 
brújula Este dos m i l metros longi
tud, sitio de los mojones terreno co
mún ; de tercera a cuarta, rumbo brú
jula Norte, novecientos metros lon
gitud, sitio de los mojones ' terreno 
común, de cuarta a quinta, rumbo 
brújula Oeste, m i l metros longitud, 
sitio de los mojones sobre la prime
ra de Julia de quinta á sexta, rum
bo brújula Sur, cuatrocientos metros 
longitud, sitio de los mojones, sobre 
la sexta de ídem, de sexta a auxiliar, 
rumbo brújula Oeste, quinientos me
tros longitud. 

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Villafranea del Bierzo, al 
tomo 743 del archivo, libro 26 del 
Ayuntamiento de Fabero, finca nú
mero 2509, inscripción 1*. 

c) Mina de hulla nombrada Julia 
Tercera sita en el paraje titulado 
Luis Alto, té rmino de Fabero, com
puesta de doscientas setenta perte
nencias, equivalentes a dos millones 
setecientos m i l metros cuadrados que 
linda por el Norte y Oeste, con Ju
lia segundo expediente número m i l 

setecientos veintidós y terreno fran
co y por los demás rumbos con terre
no franco, denunciada de orden del 
Sr. Gobernador fecha treinta de oc- ' 
tubre último por el Ingeniero don 
José Revilla, cuyo plano se levantó 
con brújula dividida en trescientos 
sesenta grados a partir del Norte a 
la derecha siendo su declinación de 
quince grados, cincuenta y tres mi 
nutos, al Oeste. El punto de partida 
es la estaca primera de la mina Ju
lia número m i l trescientos dieciséis. 
Es próxima por el Sur la mina A l 
fredo número dos mi l quinientos cin
cuenta y cuatro. Visuales de refe
rencia a puntos fijos. Desde punto de 
partida al punto de partida de la 
mina Julia, rumbo Oeste veintiún 
grados cuarenta y cinco minutos Sur, 
longitud quinientos treinta y ocho 
metros, veinte centímetros, a la igle
sia de Lil lo , rumbo Norte catorce 
grados Este al punto más agudo de 
Fernadelo, rumbo Norte seis grados 
veintisiete minutos Oeste. Líneas de 
la demarcación. Desde punto de par
tida a la primera estaca, rumbo Este 
longitud m i l metros, con los mojones 
sobre cuarta estaca de Julia segunda, 
de la primera a la segunda estaca, 
igual rumbo y longitud de la ante
rior y sitio de los mojones ladera de 
Ruvil lan; de segunda a tercera es
taca, rumo Sur, longitud m i l qui
nientos metros y sitio de los mojo
nes en los Corrales; de tercera a 
cuarta, rumbo Oeste, longitud tres 
m i l metros y los mojones en el Mu-
redo ; de cuarta a quinta, rumbo Nor
te, longitud seiscientos metros y los 
mojones sobre segunda de Julia Se
gunda, de quinta a sexta rumbo Este, 
longitud dos m i l metros con los mo
jones sobre tercera de Julia Segun
da; y de sexta a la primera estaca, 
rumbo Norte longitud novecientos 
metros. Concesiones colindantes has
ta la quinta estaca existe terreno 
franco, desde la quinta a la primera 
se encuentra Julia Segunda ya citada. 

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Villafranea del Bierzo, 
tomo 743, libro 26 del Ayuntamiento 
de Fabero, finca número 2601, ins
cripción 1.a. 

d) Mina de hulla titulada Julia 
Cuarta sita en el paraje nombrado 
Luis Alto, término de "Fabero, com
puesto de trescientas pertenencias, 
equivalentes a tres millones de me
tros cuadrados, que linda por el Sur 
con Julia (expediente número m i l 
trescientos dieciséis), Julia Segunda 
(expediente número m i l setecientos 
veintidós) y Julia Tercera (expedien
te número dos m i l seiscientos trein
ta y cinco) y por los demás rumbos 
con terreno franco demarcado de or
den del Sr. Gobernador fecha vein
tiséis de marzo de m i l novecientos 
dos, cuyo plano se levantó con brú
jula dividida en trescientos sesenta 
grados a partir del Norte a la dere
cha, siendo su declinación de quince 
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grados, cincuenta y tres minutos al • 
Oeste. E l punto de partida es el mis- I 
mo de la mina Julia citada por el j 
Sur, o sea una cruz hecha en un ban
co de pizarra en el paraje llamado 
Luis Al to . Visuales de referencia a 
puntos fijos. Desde el punto de par
tida al alto del puerto de Aneares, 
rumbo Oeste cuarenta y tres grados 
cincuenta y siete minutos Norte, al 
alto del P radón de Lumeras, rumbo 
Norte veint iséis grados doce minu
tos Oeste, al ángulo Sur de la casa 
de Vicente de la Mata, rumbo Este 
veintisiete grados treinta y tres m i 
nutos Norte. Líneas de la demarca
ción. Desde el punto de partida a la 
auxiliar estaca rumbo Norte longi
tud doscientos metros y sitio de" los 
mojones línea Norte de Julia de la 
auxiliar a la primera rumbo Oeste 
quinientos metros de longitud con 
los mojones sobre cuarta estaca de 
Julia, de la primera a la segunda, 
rumbo Norte, longitud m i l metros, y 
los mojones- en tierras de Fabero; de 
segunda a tercera rumbo Este longi
tud tres m i l metros y sitio de los 
mojones Vallina de Juan L l u v i o ; de 
tercera a cu&rta, rumbo Sur m i l me
tros de longitud y sitio de los mojo
nes, sobre segunda estaca de Julia 
Tercera; de cuarta a auxiliar, rum
bo Oeste longitud dos m i l quinientos 
metros. Concesiones colindantes. De 
la estaca auxiliar a la primera Julia 
n ú m e r o m i l trescientos dieciséis ; de 
la primera estaca a la cuarta terreno 
franco y de la cuarta a la auxiliar 
Julia Tercera, Julia Segunda y Julia. 

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Villafranca del Bíerzo, 
tomo 743, l ibro 26 del Ayuntamiento 
de Fabero finca número 2.602 inscrip
ción 1.a. 

e) Mina de hulla titulada Julia 
Quinta sita en el paraje nombrado 
Castañalón, té rmino de Fabero, com
puesta de seiscientas cincuenta per
tenencias, equivalentes a seis mil lo
nes quinientos m i l metros cuadrados 
y linda por el Norte con Alfredo Cex-
pediente número dos m i l quinien
tos cincuenta y cuatro y terreno fran
co, por el Este con Alfredo, Pauli
na (expediente número dos m i l qui
nientos cincuenta y tres) y Cabañi-
na Tercera (expediente n ú m e r o dos 
m i l setecientos ocho) y por los de
m á s rumbos con terreno franco, de
marcada de orden del Sr. Goberna
dor fecha veintiséis de marzo del 
año úl t imo, por el Ingeniero don José 
Revilla, cuyo plano se levantó con 
brújula dividida.en trescientos sesen
ta grados a partir del Norte a la de
recha, siendo su declinación de quin
ce grados cincuenta y tres minutos al 
Oeste. E l punto de partida al ángu
lo .Suroeste de la mina Julia n ú m e r o 
m i l trescientos dieciséis. Es próxima 
por el Norte a la mina Julia Tercera 
(número 2.635). Visuales de referen
cia puntos fijos. Desde punto de par
tida a la Iglesia de Otero rumbo 

Este, veintiocho grados cuarenta y 
ocho minutos Norte, a la Iglesia de 
Li l lo , rumbo Norte, treinta y dos gra
dos seis minutos. Este, a la Iglesia 
de Fabero, rumbo Oeste, cuarenta y 
dos grados, ve in t iún minutos Norte. 
Líneas de demarcación. Desde punto 
de partida a la auxiliar estaca rum
bo Sur, longitud m i l ciento quince 
metros y sitio de los mojones en la 
Mureda; de la auxiliar estaca a la 
primera, rumbo Este, longitud cua
renta metros y los mojones en la 
Mureda; de la primera a la segunda 
rumbo .Este longitud m i l setecientos 
metros y sitio de los mojones sobre 
cuarta estaca de Alfredo; de la se
gunda a la tercera rumbo Sur, m i l 
cien metros de longitud y sitio de 
los mojones sobre cuarta estaca de 
Alfredo; de la segunda a la tercera 
rumbo Sur, m i l cien metros de lon
gitud y sitio de los mojones sobre 
tercera estaca de Alfredo; de la ter
cera a la cuarta rumbo Este longi
tud cien metros con los mojones so
bre segunda estaca de Alfredo; de 
cuarta a quinta cien metros con los 
mojones sobre segunda estaca de A l 
fredo, de cuarta a quinta rumbo Sur, 
longitud seiscientos metros con los 
mojones sobre estaca de Alfredo, de 
quinta a sexta, rumbo Este, longitud 
doscientos metros y sitio de. los mo
jones sobre segunda estaca de Pau
lina, de sexta a séptima, rumbo Sur, 
longitud m i l ochocientos metros y 
sitio de los mojones línea Oeste de 
Cabañina Tercera., de sépt ima a oc
tava, rumbo Oeste, longitud m i l qui
nientos metros y sitio de los mojo
nes en tierra de Berlanga; de octa
va a novena, rumbo Norte longitud 
cien metros y los mojones en dicha 
tierra de Berlanga; de novena a diez, 
rumbo Oeste, longitud quinientos me
tros y los mojones en el mismo si
tio ; de la diez a la primera, rumbo 
Norte, longitud tres m i l cuatrocien
tos metros con los mojones en dicha 
tierra. Concesiones colindantes. Des
de la segunda estaca a la sexta, exis
te Alfredo número 2554; desde la 
sexta a la sépt ima Paulina y Caba
ñina ya citadas y en el resto terre
no franco. 

Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Villafranca del Bierzo, al 
tomo 743, l ibro 26 del Ayuntamiento 
de Fabero, finca número 2^03, ins
cripción 1.a. 

La carga o gravamen cuya cance
lación se pretende, y que afecta a 
todas y cada una de las fincas ante
riormente descritas, es la siguiente: 

Derecho real del arrendamiento a 
favor de don Maximino Moro Ro
dríguez, mayor de edad, casado con 
D.a Julia García Moro y vecino de 
Boñar, por tiempo de diez años, a 
partir de 1929, al t é rmino del cual 
podría ser prorrogado por cinco años 
más.;.. . 

La carga o gravamen aludido apa
rece inscrita a favor del arrendatario 

indicado en el Registro de la Pro
piedad de Villafranca del Bierzo, se
gún aparece en la certificación apor
tada al expediente, y para cada una 
de las fincas anteriormente descritas. 

Por medio del presente se cita por 
segunda vez al t i tular de la carga o 
gravamen aludido y a que el expe
diente se contrae, don Maximino 
Moro Rodríguez y a su esposa doña 
Julia García Moro, y sus herederos 
o causahabientes, o subrogados, todos 
ellos en ignorado paradero, a fin de 
que dentro del té rmino de veinte 
días contados a partir de la última 
publicación del presente, se personen 
en legal forma en el aludido expe
diente para alegar lo que a su dere
cho convenga, bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo les para rá el per
juicio a que hubiere lugar en De
recho. 

Dado en Ponferrada, a trece de 
abri l de m i l novecientos setenta y 
ocho.—José Antonio Vesteiro Pérez.— 
E l Secretario (ilegible). 
2155 Núm. 834 —7.Í40 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado dé Trabajo n.0 2 de las 
de León y su provincia. 
Hace saber : Que . en autos núme

ro 349/78, seguidos ante esta Magis
tratura a instancia de Arselina Gar
cía López, contra Isabel Ramos Gar
cía, sobre reclamación de salarios, se 
ha dictado con fecha 18 de abril de 
1978, sentencia " in voce", cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

"Fallo: Que estimando la deman
da presentada por Arselina García 
López, se condena a la empresa de
mandada Isabel Ramos García a pa
gar a la actora la cantidad de 19.625 
pesetas. Se advierte a las partes que 
contra este fallo, no cabe recurso al
guno, quedando notificada la parte 
actora en este acto, debiendo hacer
se en legal forma a la demandada..." 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la demandada Isabel Ramos 
García en paradero ignorado y su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido la presente en 
León, a dieciocho de abri l de m i l no
vecientos setenta y ocho.—Juan Fran
cisco García Sánchez. — Luis Pérez 
Corral.—Rubricados. 2116 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1978 


